
ACTA  Nº 008- SESION EXTRAORDINARIA CONS. FAC-AGRONOMIA  DEL 12-09-2019 

Siendo la una y treinta de la tarde del doce de setiembre del  dos mil diecinueve, se reunieron previa citación, en el 
ambiente del decanato de la Facultad de Agronomía, los miembros Consejeros conformados por: Dr. César Raúl Tuesta 
Alban, Ing. Gilmer Amadeo Camacho Lázaro M.Sc.,  Ing. Oscar Carrera Chumacero, Dr. Cesar Delgadillo Fukusaki, Dr. 
Ricardo Antonio Peña Castillo, Ing. Roger Chanduví García M.Sc. y Ing. Miguel Angel Galecio M.Sc. Justificó su 
inasistencia Ing. Rene Aguilar Anccota (Licencia por razones personales), preside la Sesión el Dr. César R. Tuesta Albán 
Decano (e ) de la Facultad de Agronomía. 
Agenda: Asuntos Académicos.  
 

-Visto la  Solicitud de Reingreso que presenta la señorita PIZARRO ORTIZ VIVIAN DE LOS MILAGROS DEL PRODEUNP 

SULLANA; se acordó: “APROBAR LA SOLICITUD DE REINGRESO A LA FACULTAD DE AGRONOMIA,  DE LA 
SEÑORITA PIZARRO ORTIZ VIVIAN DE LOS MILAGROS  DEL PROEDUNP SULLANA, PARA QUE CONTINUE SUS 
ESTUDIOS EN EL SEMESTRE ACADEMICO  II – 2019 Y/O I-2020” 
- Visto la solicitud de Reserva Matrícula que presenta la Señorita Gallardo Paz Katia Lizbet; se acordó: “APROBAR 
LA SOLICITUD DE RESERVA DE MATRICULA SEMESTRES ACADEMICOS I Y II 2019 DE LA ALUMNA GALLARDO 
PAZ KATIA LIZBET DE LA ESCUELA DE LA ESCUELA DE AGRONOMIA  -  FACULTAD DE AGRONOMIA, POR 
MOTIVOS ECONOMICOS”. 
-Visto la solicitud de la alumna Almendra Yadira Meléndez Castro, de llevar créditos por debajo de la carga mínima 

en el Semestre Académico II-2019; se acordó: “APROBAR LA SOLICITUD DE LA ALUMNA ALMENDRA YADIRA 

MELENDEZ CASTRO, DE LA ESCUELA DE AGRONOMIA  -  FACULTAD DE AGRONOMIA DE  LLEVAR CREDITOS 

(07)  POR DEBAJO DE LA CARGA MINIMA EN EL SEMESTRE ACADEMICO II-2019”. 

Visto la Solicitud que presenta la alumna Egresante Alvarado Zurita Carmen Rosa, de Convalidación de 01 

créditos electivo por participación en Actividad; se acordó:  “APROBAR LA SOLICITUD DE  CONVALIDACION DE 

UN CREDITO ELECTIVO POR PARTICIPACION  EN ACTIVIDAD TALLER DE DANZAS FOLKLORICAS, DE LA 

ALUMNA  ALVARADO ZURITA  CARMEN ROSA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE AGRONOMIA. 

-Visto lo solicitado por los alumnos de la Escuela de Ingeniería Agrícola, de la apertura del curso de PRINCIPIOS 

A LA INGENIERIA DE RIEGO, en el Semestre Académico II-2019; considerando que no hay disponibilidad de docente;  

se acordó: “DESIGNAR AL DOCENTE DR. CESAR AUGUSTO DELGADILLO FUKUSAKI, PARA QUE DICTE EL 

CURSO DE PRINCIPIOS A LA INGENIERIA DE RIEGO,  GRUPO 08 SECCION 02 A LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA 

DE INGENIERIA AGRICOLA, EN EL SEMESTRE ACADEMICO II-2019”. 

-Vistos los  expedientes de Grado Académico de Bachiller en  Agronomía, se acordó: Aprobar a los Señores Egresados,  

el Grado Académico de Bachiller en Agronomía y proponer al Consejo Universitario le confiera el diploma de acuerdo con 

el artículo 29º inciso h) del Estatuto de la Universidad Nacional de Piura.  

- TINOCO FARFAN CNYTHIA FIORELLA 
- CHIROQUE ESCOBAR LIZARDO ANSELMO 
- PULACHE TELLO YOFRE NELSON   

 
-Visto  el expediente de Título Profesional de Ingeniero Agrónomo; se acordó: “Aprobar a los  Bachilleres,  el Título 

Profesional de Ingeniero Agrónomo y proponer al Consejo Universitario, le confiera el diploma de acuerdo con el artículo 

29º inciso h) del estatuto de la Universidad Nacional de Piura. 

- CORDOVA CHINININ DENNER A. 

- Vistos  los expedientes de Título Profesional de Ingeniero Agrícola;  se acordó: “Aprobar a los   Bachilleres,  el Título 

Profesional de Ingeniero Agrícola y proponer al Consejo Universitario, le confiera el diploma de acuerdo con el artículo 

29º inciso h) del estatuto de la Universidad Nacional de Piura. 

- MARCELO ARICA ZAYRA ALEJANDRA 
- BUSTAMANTE ALBAÑIL MARIA A. (PATPRO)  



 


